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BOLETIJÜ O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

B E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas ai solicitar ia suscripcicffl. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserc ión. 
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P A S T E OFICIAL 

(Gaceta del día l ü de Junio) 
PBESIDBNCU. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Hay y la i íe ina Regen
te (Ci. D. G.) y Augusta Hoal Fami
lia c o u t m ú a n sin novedad en su i m 
p á r t a n t e colud. 

G O B L E l l N O D E P R O V I N C I A 

E l día 22 de Junio p róx imo r e 
ñ idero , á las doce de su m a ñ a n a , 
en la Casa Consistorial de Pi-ioro, 
ante el Alcalde de dicho Municipio 
y con asistencia de un empleado de 
montes, t end rá lugar la subasta de 
28 robles mederabies, tasados en 311 
pesetas, y 180 robles huecos, valo
rados en 247 pesetas, que existen en 

,de-el monte denominado «Buscay 
rribadus por un incendio. 

La subasta y el aprovechamieoto 
han de verír icarse con sujeción al 
pliego de condicioue-í publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 4 Je Octubre 
de 1895. 

Lo que se hace público para CODO-
cimiaii to de los que quieran tomar 
parte eu la subasta. 

León 8 de Junio de 189G. 
Bl GoWtaador, 

J o s é A r m e r o y l ' e ú a l v e r 

El día 25 del corriente mes de Ju 
nio, y hora de las doce de su mafla-
DO, t e n d r á lugar eu lu Casa de A y u n 
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
presidencia del Alcalde de dicha M u 
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta de 2 ha
chas, 3 podaderas y 2 sogas, recogi
das ¡i varios vecinos del pueblo de 
Tejedo por hallarles cortando produc

tos en el monte ti tulado «La Cam
pa» , cuyas herramientas se hallan 
depositarlas en poder de Miguel A l 
vares Ortega, y han sido valoradas 
para su venta en 7 pesetas. 

La subasta se verificará por pujas 
abiertas durante la primera media 
hora, transcurrida la cual se adju
dicarán al postor m á s ventajoso; 
quedando obligado el rematante á 
ingresar en las arcas del Tesoro el 
10 por 100 del importe del remate, 
sin cuyo requisito no le expedi rá es
ta Jefatura la orden de entrega de 
dichas herramientas. 

Lo que he dispuesto se publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en dicha subasta. 

León 15 de Junio de 1896. 
E l Gobernador, 

J o s é A r m e r o y P u ñ a l v e r . . 

El día 25 del corriente m»s de Ju 
nio, y hora de las doce de su m a ü a -

na. tendrá Jugaren la Casa de A y u n -
tamieuto de Sau Justo ele la Vega, 
ba jo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, cou asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
de un es té reo de raices de ramaje de 
enciua que fué arrancado en el mon
te mix to de Nistal y Sarrientos, y 
es tá depositado en poder del vecino 
de Nistal Luis Kiesco, siendo valo
rado para su venta en una peseta. 

La subasta y disfrute de expresa
das leñas se ver i f icará con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
4 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to ¿e l público y de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 15 de Junio de 1896. 
Bl OQberaador, 

JOH¿ A r m e r o y l 'e f tulvcr . 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A DE L A M i O V I N C I A DE L E Ó N 

RELACIÓN de los paga ré s do compradores de bienes desamortizados, cuyos veDcimieutos corresponden al mes de Julio p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso: 

í í ú m e r o 
de la 

cuenta 
Nombre del comprador 

5.939|D. 
5.941 
5.942 
5.943 
5.944 
5.945 
5.947 
5.9=19; . 
5.948 i 
5.9S3| » 
5.984;E1 
5.985 El 
5.988 D. 
5.989 
7.0b6 

841 
77fí¡ 
893 
828 
894 
8*9 

Manuel Pérez Alouso 
Toribio Iglesias 
Angel García Fa lagán 
Juan Antonio A.lvarez 
Leonardo Alvarez Reyero. 
Gregorio del Pozo 
A g u s t í n Cañedo 
IV'dro Berjóu. 
Marcos Mart ínez 
Manuel Diez 
mismo 
mismo 
Pedro Fe rnández 
Fausto Garrido 
Bernardo Pérez 
Atanasio Lera 
mismo 
Pedro Pombo: 
mismo 
Francisco Villa G a r c í a . . . . 
mismo 

Su vecindad 

Pozuelo del Pá ramo 
La Caneza 
Villanueva de Jamuz 
Azadmos 
León 
Zotes 
Saucedo 
Valencia de D. Juan 
León 
Candanedo de F e r r a l . . . 
Idem 
Idem 
Gigosos 
Carrizo 
San Martin de Falamosa 
Valdescapa 
Idem 
Palencia 
Idem 
Vil lamondrín 
Idem 

Clase de la 
liuca Procedencia 

Rúst ica . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 

l'eclm 
del vencimiento 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 16 
17 24 
7.° 17 
7.° ,17 
5.° i 9 
S." I 9 
5.° 11 
5.° 11 

2 de J 
5 

10 
10 
10 
10 
27 
28 
27 

2 
2 
2 

13 

ulio de 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
¡d. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1896. 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
¡ d . . 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . . 

Importe 

Pesetas Cts. 

39 » 
25 50 
50 40 
75 35 
25 » 
32 50 
54 63 

125 7b 
200 50 

(¡5 45 
75 95 

260 » 
100 » 
20 50 
85 25 

153 » 
612 » 
240 » 
960 • 

(10 » 
240 » 

León 1.° de Junio de 1896.—El Interventor, Luis Herrero .—V.° B.": El Delegado de Hacienda, Eustaquio L . Pulido. 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Almama • 

Por el Ayuntamiento y un n ú m e 
ro de vecinos en representac ión d6 
toüas las clases de la sociedad, se ha 
acordado, para cubrir el encabeza
miento de consumos del ejercicio 
p r ó x i m o venidero de 1896 á 97, el 
arriendo á venta libre de alguno de 
los a r t ícu los sujetos al impuesto, por 
lotes, que les cous t i t u i r án : 

1." Vinos; 2 . V carnes y tocino 
fresco y salado; 3.°, aceite j abón y 
luc i l ina ; 4 . ° , a g u a r d i e n t e s , alcoholes 
y licores, y 5.°, pescados de mar, 
sus escabeches y conservas. 

E l arriendo tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial, a las diez de la ina-
Oaua, e ld ia 21 del corriente, y por 
pujas á la llana; hallándoí-'e de rrmoi-
í iesto en la Secre ta r ía el pliego de 
condiciones i que ha de sujetarse,y 
con la c láusu la de que si se llevase 
á efecto el concierto provincial de 
los vinos, q u e d a r á sin efecto esta 
parte de la subasta, a ten iéndose á lo 
que resulte de aqué l . 

Si la subasta por cualquiera i n c i 
dente no pudiera celebrarse el dia 
referido, t e n d r á lugar otra el dia 28 
del mismo mes, á la misma hora 

> y s i t io . 
Almanza l.0de Junio de 1896.—El 

Alcalde, Nicanor Diez.—Por acuerdo 
de la Corporación: E l Secretario, 
Hafael Villamaudos. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo 

No habiendo t e n i d o efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de este Ayun ta 
m i e n t o , c i la primera yseg ueda su
basta, en los días 3 y 10 del corrien
te, esta Corporación y Comisiones de 
los gremios de cosecheros y tratan
tes, han acordado el encabezamien
to voluntario por gremios de los 
pueblos que componen este Munic i 
pio, y habiendo efectuado en forma 
el referido encabezamiento y expe
diente de adopción de medios para 
hacer efectivos los cupos de consu
mos aguardientes y alcoholes, sus 
recargos y el do la sal, para el aflo 
económico de 1896 á 97, y ha l l ándo
se el referido expediente terminado, 
se anuncia al público i fin de que al 
que le interese pueda examinarlo y 
presentar las r e c l a m a c i o n e s que 
crea convenientes dentro del t é r 
mino de quince días, en esta Secre
taria.—Lago de Carucedo 30 de Ma
yo de 1896.—El Alcalde, Valentín 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

En los días 18, 21'y 25 del actual 
mes, y hora de las dos á las cuatro 
de su tarde, t endrán lugar en la 
casa d e s t i n a d a provisionalmente 
para celebrar sesiones en este A y u n 
tamiento, que es de la propiedad de 
D. Luciano Armendariz Acevedo, 
en Camponaraya, calle Real, n ú m e 
ro 37, la primera, segunda y terce
ra, subasta respectivamente, para el 
arriendo con venta á la exclusiva 
de los vinos, aguardientes y licores 
que se consuman en esto t é rmino 
municipal durante el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1896 á 1897, bajo el tipo de 
2.737 pesetas y 50 cén t imos , á que 
ascienden les derechos del Tesoro y 
recargos autorizados sobre referidas 
especies, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani

fiesto en la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento. 

Camponaraya 9 de Junio do 1896. 
— E l Alcalde, José Bodelón. 

: Alcaldía conslitmionalde 
Vatdefuenles del P á r a m o 

> No habieodo ofrecido resultado la 
| primera y segunda subasta para el 
j arriendo á venta libre de los dere-

chosde consumos de este distri to 
para el próximo aflo económico de 
1896 á 1897, la Corporación m u n i 
cipal acordó proceder al arriendo de 
los grupos de can,es de todas clases 
y l íquidos, por medio de la exclusi
va de la venta al por menor por tér
mino de un ano. 

La primera subasta t endrá lugar 
en estas Casas Consistnriales el dia 
21 del corrieute mes, de dos á cua
t ro de la tarde, celebrándose por pu 
jas ú la llana, siendo de obl igación 
de los que tomen parte en la l i c i t a 
ción consignar previamente el 2 por 
100 del valor del arriendo en la De
positaría de este Ayuntamiento, an
tes de dar principio a la subasta; y 
en caso de que esta primera no die
re resultado, se ce lebrará segunda 
y ú l t ima el día 28 del mismo mes, 
en iguales horas que la anterior, 
bajo el mismo cupo, y en ella se ad
mi t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partea de la cantidad que 
fuere objeto de remate, previas for
malidades que previene el regla
mento y pliego de condiciones. 

Valdefuentes del Pá ramo á l . " de 
Junio de 1896.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Partido jud ic ia l de Astorga 
Repartimiento de la cualidad de 11.0ó8 pesetas 53 cént imos , necesaria para cubrir el 

presupaesto de gustos carcelarios catre todos los Apuntamientos del partido, se
g ú n acuerdo do la Junta general de V¿ del corriente, tomando por base la de pobla
ción y lo que cada uno pugu al Estado por contribuciones de inmuebles y subsidio, 
con arreglo á las disposiciones vigentes: 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

E l dia 21 del comente t endrá l u 
gar en la Casa Consistorial, á las 
diez de la maflaua, el arriendo con 
facultad exclusiva en las ventas, ya 
en j u n t o , ya por separado, de las es
pecies de vinos, aguardientes y car
nes, para hacer efectivo el cupo de 
consumos por todo el afio e c o n ó m i 
co de 1896-97, bajo las condiciones 
consignadas en el pliego que obra 
en la Secretaria municipal, y bajo el 
tipo de 1.654 pesetas, en las que es
tán incluidas las cantidades corres
pondientes á recargos y cobranza. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL pa ra conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Villaquilambre 12 de Junio de 
1896.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

A Icaldia constitucional de 
Vitlablino 

S e g ú n me participa el presidente 
de la Junta administrativa de Vil lar 
de Santiago, de los montes de dicho 
pueblo ha desaparecido reciente
mente un caballo de la propiedad 
de D. Timoteo Mar t ínez , vecino del 
mismo; dicha cabal ler ía es de las 
s e ñ a s siguientes: 

Pelo rojo claro, alzada de seis á 
seis y media cuartas, edad de 7 á 8 
años , cola y cr in recortadas, lar
go el penacho, herrado de las cua
tro extremidades, coa un callo en 
un costillar procedente de rozadura 
del aparejo. 

Por temor de que haya sido hur 
tado se suplica á la Guardia c i v i l 
practique a l g u u a s diligencias en 
ave r iguac ión del paradero de dicho 
caballo. 

Villablino 25 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Felipe Rubio. 

Astorga 
Benuvides 
Bruzaelo 
Carrizo 
Rastrillo do los Polvuzures.. 
Hospital de Órbigo 
Lacil lo 
Llamas 
^lugaz 
Otero de Kscurpizo 
Quiutunilla 
Quintana del Castillo 
Habanal del Camino 
tiun Jasto de la Voga 
Santa Colomba de tiomoza. 
tiantu Marina del R e y . ' 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Vi l lagatón 
Valderrey 
Va l de San Lorenzo 
Villamegil 
Til lares 
Villurejo 

Coatniiut/e» fil Estado 

Totales.. 

ó . 248 
2.252 
2.1)12 
1.570 
1.118 

2.5*3 
1.728 
1.411 
1.270 
2.03 
2.205 
1.872 
2.'700 
2.378 
2.012 
2.301 
3.1)04 
1.083 
2.405 
2.350 
l . i i l » 
1.342 
1.600 
2.402 

24.24!) 
21.240 
15.B44 
13.483 
8.339 

10.050 
10.805 
17.132 
5.073 

11.143 
13.809 
10.720 
15.558 
20.310 
17.400 
24.051 
12.319 
10.401 
10.817 
11.530 
10.424 
12.584 
9.287 

21.092 
20.803 

53.020 380.719 

25.387 
3.780 

341 
540 
187 

1.401 
231 
824 
140 
820 
371 
445 
183 

1.128 
242 
000 
718 
458 
050 
200 
310 
751) 
210 
700 

1.180 

I 
Cupo anual! Corres-

! Iiuudo al 
— iriraoetre 

PesoUsCts.'pttis. Cts. 

54.881 
27.272 
17.007 
15.005 
9.044 

12.0'JO; 
13.0221 
10.088! 
7.233 

13.245 
10.817 
13.400 
17.013 
24.210 
20.080 
20.009 
15.378 
22.980 
19.150 
14 .'240 
22.090 
15.201 
10.818 
23.416 
30.445 

.251 90' 
022 071 
410 51 
355 95 
210 08 
204 38 
310 71 
440 08 
104 08 
302 11 
383 50 
307 22 
401 75 
552 23 
458 23! 
008 31 
350 77 
524 31 
430 81 
321 81 
504 » 
918 78 
247 44 
534 16 
004 45 

312 07 
15» 52 
102 03 

88 09 
54 00 
73 50 
77 08 

112 27 
41 25 
75 53 
05 89 
70 81 

100 44 
13S 06 
114 56 
152 08 
87 09 

131 08 
109 20 
81 20 

120 » 
87 10 
01 86 

133 54 
173 61 

42.070 184.815 11.058 53 2.704 03 

Partido jud ic i a l de f i l i a franca 
Repartimiento de los gastos carcelarios 

comprendidos en el presupuesto que ha 
do regir en el año de 1800 4 1897, bajo 
las bases de las contribuciones directas 
que cada Ayuntamiento del partido sa
tisface al Tesoro: 

Ayuntnmieatos 
Cuota de 
contribu-

cióu llura 
el Tesoro 

Argaaza 
Balboa 
Barias 
Berlanga 
encabólos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Corullón 
Vilboro 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sobrado 
Sancedo 
San Martin de Moreda. 
Trabndelo 
Vega de Kspinaredu 
Vega de Valcurco.. 
Villadecanes 
Villafranca 

Cantida
des que 

correspon
den ácadn 

Ayunta
miento 

Ptas. Cts. 

12.400 
5.488 
0.730 
4.457 

13.021 
7.400 
8.002 

12.484 
11.902 
10.018 
R.322 
8.043 
B.243 
5.870 
5.774 
9.341 
7.05Í) 
O.0K8 

11.910 
12.054 
31.105 

520 » 
228 » 
283 > 
180 > 
583 > 
312 » 
362 » 
523 > 
498 > 
420 » 
348 » 
330 » 
202 » 
245 » 
241 » 
391 » 
320 » 
404 » 
500 » 
505 » 

1.301 00 

Totales 200.538 8.768 60 

Villafranca 21 do Abril de 1808.—El A l 
calde, José Lodo.—El Secretario, José P á 
ramo. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

E l dia 21 del corriente, y hora de 
las cuatro de la tarde, se abr i rá la 
subasta, con facultad de venta á la 
exclusiva al por menor, de las espe
cias de vinos, aguardientes, licores 
ycarnes frr-",as,en lasala del A y u n 
tamiento, ,|ue t e rmina rá á las sois, 
para el año económico de 1896 á 97, 
bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento . 

Si lio hubiere licitadores que cu-
'erau el tipo de la subasta, se ce-

o b r a r á la segunda el dia 28, con 
modiHcación de precios en la venta, 
á las mismas horas y formalidades 
que la anterior, y si tampoco asi t u 
viere efecto, se ce lebra rá la tercera 
subasta el dia 5 del p róx imo mes de 

Julio, en el mismo sitio, horas y for
malidades que las anteriores, admi
t iéndose posturas en la forma que 
determina el art . 78 del Reglamento 
del ramo. 

Rioseco de Tapia 10 de Junio de 
1896.—El Alcaide, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, del ejercicio de 1891 
á 1895, se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Secre ta r í a 
municipal por t é r m i n o de quince 
días : durante lus cuales pueden los 
vecinos examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes; pues pasado dicho t é r m i n o se
rán presentadas á la Junta m u n i c i 
pal para su aprobación, y se rán re
mitidas á la superioridad para la de
finit iva si procetle. 

San Justo de la Vega 26 de Mayo 
de 1896..—El Alcalde, Lucio Abad. 

Partido judic ia l de L a Vecilla 
Repartimiento de las cantidades que co

rrespondo satisfacer a los Ayuntamien
tos do dicho partido para gastos carce
larios del mismo, durante el año econó
mico do ISOOá 1807, hnbiéndoso tomado 
por base la riqueza por todos conceptos 
seña lad i en el BOLETÍN OI-'ICIAL de la 
provincia, n ü m . 130, fecha 11 del ac
tual: 

Cuota nuual 
l'osotas Cts. 

Boñur 
Cánnenes 
L a Krcina 
L a Pola do Gorddn 
L a Robla 
L a Vecilla 
Mutallanu 
Rodiezmo 
Santa Colomha de Curucuo. . . 
Vutílelugueros 
Veldepielngo 
Valdeteja 
Vegacervcra 
Vegaquemadn 

735 00 
320 32 
420 80 
50o 83 
594 40 
198 74 
190 38 
301 61 
350 70 
220 08 
220 20 

57 50 
93 75 

375 87 

Total 4.755 77 

L a Vecilla á 23 do Mayo do 1800.— E l 
Alcalde-Presidente, Benito Prieto.—El Se
cretario interino, Isidro Solarát. 



Alcaldía constitucional de 
M m s i l l a Mayor 

Según me participa D. Antonio 
Herrero Gigosos, vecino del pueblo 
de Mansiila Mayor, Ayuctauiieuto 
del mismo, el día 24 del presente mes 
desaparec ió del pueblo una pollina 
de su propiedad, cujas í c ü a s son las 
siguiente?: 

Edad cerrada, pelo castafio, con 
bastantes pelos blancos en la cabe
za, alzada cinco cuartos ocho dedos. 
Y accediendo á los ruegos del raen -
clonado Antonio Herrero, ruego ¡i 
las autoridades y Guardia c i v i l que 
en caso de ser habida den cuenta á 
esta Alcaldía, quien la e n t r e g a r á á 
su dueño y pugani los gastos o r i 
ginados. 

Mansiila Mayor 27 de Mayo de 
1896.—El Alcalde,Fidel de la Meaua 
Llamazares. 

Alcaldía conHitticional de 
Pamdaseca 

Se halla expuesto al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre ar t ícu los no cumprcudidos 
en la tarifa para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal 
del próximo año económico de 1896 
á 1H97, después de agotados todos 
los recursos que autoriza la ley. , 

l.os veciuos y contribuyentes que 
se consideroa agraviados, pueden 
interponer las reclamaciones que 
crean convenirles ante esta Alcaldía, 
durante el termino de quince días . 

Paradaseca 31 de Mayo de 1896 — 
El Alcalde, Manuel Murías. 

Don fñigo Olmo, Alcalde consti tu
cional del Ayuntamiento de Vi l l a -
sabariego. 
Hago saber: Qno eu la Secretaria 

de este Ayuntamiento, y por espa
cio de veinte días , se halla de mani
fiesto el proyecto do al ineación de 
la plaza y calle de la Iglesia del pue
blo de Vil l imer, acordada por dicho 
Ayuntamiento en 26 de Abri l ú l t i 
mo y demarcada por la Comisióu de 
Policía urbana del seno del mismo. 

Se hace notorio para que se ente
ren del mismo los que lo deseen y 
usen los derechos de que se crean 
asistidos. 

Villaeabariego 20 de Mayo do 
1S96.—ffl'go Ó^mo. 

' JÜZÜÜ L)U& 

D. Alberto Uius, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
t ido. 
Hago saber: Que para el día seis 

de Julio próximo venidero, y hora de 
las once de su m a ñ a n a , se venden 
eu pública subasta en la sala audien
cia de esto Juzgado las ñ a c a s s i 
guientes: 

Pesetas 
1. " Una casa, calle d é l a 

Corredera, n ú m e r o veinte: 
linda Oriente, dicha calle;Me
diodía, casa de Ana López; 
Poniente, la misma casa y 
otra de Marceliatio Gut ié r rez , 
y Norte, casa del mismo Mar-
celiano; valorada eu 3 .000 

2. " Casa-pajar, calle de la 
Corredera, número diecisiete 
y dieciocho, con su corral: 
linda al Poniente, con dicha 

Pesetas 

calle; Norte, casa de Marce
lo Alvarez; Mediodía, casa 
de Marceliano Gut ié r rez , y 
Oriente, prado de ü . Aga-
pito de Celis; valorada e n . . . 1.500 

3. ' Huerto, al arrabal de 
la Corredera, calle del R i " , de 
un c e l e m í n : linda Oriente, 
con otro de Santos Gordóu; 
Mediodía, partija de Juana de 
Celis; Poniente, dicha calle, 
y Norte, casas de D. Antonio 
Morán y Martina García ; en . 300 

4. ' Prado de Barrifaicón, 
dedos hemiuas: linda Orien
te, reguero grande; Medio
día, calleja pública; Punien
te, huerta llamada de Masas-
dina, y Norte, la tierra de 
Agus t ín Gut ' é r rez ; en 700 

5. ' Tierra, eu el arrabal 
del Puente del Castro, á la 
Pini l la , hace cinco heminas: 
linda Oriente, con la de here
deros de D. Norbertn A r é v a -
lo; Mediodía y Norte , linde
ros, y Poniente, el río; e n . . . 250 

6. ' Otra, al mismo sitio, 
hace c i n c o heminas: linda 
Oriente y Poniente, con finca 
de hereaeros de D . Norberto 
Aiéva lo 200 

7. ' Viña, A los Grolleros, 
en dicho arrabal, hace dos 
heminas y media y un cuar-
t j ó n , con cepas: linda Onen 
te, Benito Gut ié r rez , y Me
diodía, arroyo 250 

8. " Tierra p l a n t a d a de 
barcillos, t ambién á los Gru -

lleros. de media homina: l i n 
da Oriente, Pl iculo Gordón, 
y Mediodía, uorio 28 

9. " Tierra p l a n t a d a de 
barcillos, también á los Gru-
lleros, do una f iuega: linda 
Oriente y Ponente, norios; 
tasada on 200 

10. Tierra,al pago de San 
Isidro, de cuatro heminas: 
linda Oriente, Mediodía y Po
niente, norios; on 325 

11. Tierra, al arroyo Chi
quito, de df|s hemin;<s y me
dia: linda Oriente, cárenba , y 
Mediodía, uorio 120 

12. Tierra, á los Ponto
nes, de tres heminas y me
dia: linda OneiH.o y Medio
día, herederos de Angel Aller. 170 

13. Tierra, A las Poseti-
cas, j u n t o á la iglesia, de 
dos heminas y media: linda 
Oriente, Mediodía y Norte , 
herederos de Pedro M o r á u . . . 110 

14. T i e r r a , á las Praderas, 
que forma mart i l lo , do tres 
nemiuas: linda Oriente, he
rederos de Matías Espinosa, y 
Poniente, norio 150 

Dichas finca* se venden como de 
la propiedad de I). Martin G u t i é r r e z 
Gordón, veemo de esta ciudad, para 
hacer pago do cantidad ;i D. Ju l ián 
Llamas Gusano, también vecino de 
esta ciudad, á que el Gut iér rez Gor
dón ha sido condenado en autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Urbano do las Cuevas, 
en nombre del mencionado' D. Ju-
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L a falta de talonarios, d cualquier alternción en los mismos con objeto 

de eludir tí reducir el impuesto de que se trata, se considera defraudación, 
v como tal, comprendida en el art. 112 y siguientes. 

Art . 57. Los industriales que deban tributar con nrregloá la tarifa 5.a. 
están obligados ú presentar á los agentes de la Adminis trac ión , siempre 
que éstos se lo reclamen, su respectivo certifleado de patente qae acredite 
el pago de la contribución correspondiente á su industria. 

Art . 58. Los Alcaldes y domas autoridades facultadas p a n expedir H-
cencins que autoricen el ejercicio de las industrias de la tarifa a." en el i n 
terior de las poblaciones, se abstendrán de concederlas, bajo la respoasa-
bilidad que establece el art. 172 de este reglamento, ú los industriales qao 
no presenten el certificado talonario que acredite haber verificado el pago 
de la cuota que les corresponda, lo cual se l lará constar al expedirles las 
liccacias necesarias, sean és tas ó no retribuidas. 

Art . 5!). Las autoridades de cualquiera clase que por razón de su mi
nisterio hayan do nombrar para los cargos de tasadores, peritos, udmims-
tradores y demás análogos á personas cuyas industrias ó profesiones es tén 
comprendidas ea las tarifas, se abstendrán bajo su responsabilidad de ve-
rilicurlo en favor do aquellos (pío antes no acrediten con ql oportuno recibo 
que están ¡n*cr¡tos en la matricula y se hallan al corriente on el pago de la 
cuota que por contribución industrial les corresponda. 

Art . 150. Los Abogados, Procuradores y todos los dopendientes de 
Juzgados y Tribunales sujetos á l a misma contribución, al comenzar el 
ejercicio de sus respectivos cargos, y sucesivamente al princinio de cada 
año económico, están también obligados á justiHcar, por medio de cual
quiera de los dacamoutos expresados en el articulo siguieuto, que so h a 
llan al corriente en el pago de la contribución. 

Igual obligación tantlrá todo el que por razón do una profesión ó cargo 
público sujeto al pago del impuesto gestiono cualquier» asunto por sí ó 
en representación de un tercero en las otlcinas del Estado, en las provin
ciales ú en las municiiiales. 

Ar t . ü l . Para celebrar actos de concil iación ó promover caiilqniera de
manda ante los Tribunales, será requisito indispensable en el reclamante, 
si so halla sujeto á la contribución industrial y la acción qao entablo tiene 
relación con la industria, comercio, profesión, arto ú otlcio que ejerza, 
justificar por medio del recibo talonario do la recaudación, ó por certifi
cado visado por la oticinn eorrespondiente, <]ue estaba al corriente en el 

Enlode la cuota respectiva al tiempo cuque devengó los honorarios; todo 
ajo la responsiibilidad personal dé los Jueces, Escribanos y Secretarios que 

permitan la celebración del acto de concil iación ó udmimitun la demanda 
sin que preceda la justificación indicada. 

CAPÍTULO I I I 
í e r m a c i é n de padrón y de la matrkvla, 

_ Artículo 02. Cada cinco años se formará, on el primer trimestre del 
ano natural, un nuevo padrón ó lista general de las personas que ejerzan 
cualquiera profesión, arte, oficio, industria ó comercio, en cada distrito 
municipal, comprendiendo en él, con expresión do calles, habitaciones y 
conceptos por que contribuyan ó estén llamados á contribair: 

1. " Todas las personas sujetas á esta contribución y expresamente 
comprendidas en las tarifas. 

2. ° Todas las que ejerzan 
ciones. 

i que ejerzan industries comprendidas en la tabla de exea-
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Registro abierto á esto efecto y devolverán al interesado la duplicada con 
el recibí firmado y sellado coa el de la Delegación respectiva. 

Los Delegados* de Hacienda publicarán cada año, dentro de los prime
ros quince días de comenzado el ejercicio económico . diclias_ notas con el 
nombre del dueño ó dueños de cada fábrica, t ítulo de la misma y punto 
donde radica, así como el depósito do los géneros que elabore, con relación 
de la calidad de éstos . 

L a existencia en el establecimiento de productos que no Hoyen marca 
del fabricante, ni sean primeras materias, ó que tengan marcas ó etiquetas 
en idioma extranjero, implican la obligación do sarisfacor la correspon
diente cuota, sin perjuicio de las demás responsabilidades que hay»^lugar 
ú imponer, on virtud de las disposicioaes da este reglamento y del Código 
penal. No están comprendidas en este cuso las primeras materias transito
riamente depositadas en los almacenos de los fabricantes con destino ex
clusivo á sus fábricas para la elaboración do sus productos. Tampoco po
drán considorarso actos de venta las entregas directas de géneros que se 
hagan desde las mismas fábricas y que no se hayan vendido en ellas. 

Los fabricantes podrán también remitir y exportar sus productos. 
L a facultad do tener almacén fuera de la fábrica en cualquier punto de 

la provincia ó provincias inmediatas para la venta al por mayor, no com
prende á los fabricantes que so hallen disfrutando exención de pago do 
contribución industrial por virtud de la ley do Aguas ó la de 3 de Junio de 
181W sobre (omento de la población rural y colonias agrícolas. 

Art . 44. Los talleres auxiliares de fábricas nnitriculadus y unidos á 
ollas qao so dediquen únicamente á la reparación do los úti les , órganos , 
objetos ó aparatos c u destino ú satisfacer exclusivamente las necesidades 
de las mismas fábricas, pagarán la cuarta parto de la cuota que debiera 
imponérseles , siempre que en el mismo punto ó en el radio de cinco k i l ó 
metros huya otros talleres independientes, y si éstos so hallan á mayor 
distancia, la octava parte de aquélla. Pero si los referidos talleres auxilia
res tnibnjarau por encargo ó para la vcata, ó cu olios existiesen hornos ó 
cabiiotes para la fundición do. grandes piezas, pagarán toda la cuota que 
les corresponda. 

Art . 4o. líl fabricante ó artesano que, además do vender libremente en 
la forma que este rcgluuionto establece, los géneros ó efectos que produce 
ó construyo, venda también otros distintos, sean ó no similares, satisfará 
separadamente la cuota que por esto concepto lo corresponda, á menos que 
forme parto integrante de los géneros ó efectos do su producción, y que no 
los venda aisladamente. 

Art . 40. Para la imposición de las cuotas correspondientes á los in 
dustriales no agremiables do la tarifa '¿.a, se contarán todas las máquinas , 
herramientas, aparatos y demás unidades contributivas que so hallen en 
actividad ó montadas para poder funcionar. 

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades de reserva, los 
declararán á ja Administración do la provincia en lu forma establecida por 
regla general, á tln do que aquélla ó sus agentes paedaa en el t érmino do 
octavo día precintar las expresadas unidades, inutilizando su función. 

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemento contributivo 
precintado, dará primeramente conocimiento do ello á la misma Adminis-
íración, á tln de que ésta, por medio do sus agentes, procoda á inutilizar el 
precinto en el preciso término de tres dias; pasados los cnalcs el industrial 
podrá voriíicarlo por sí sin m á s aviso, á monos quo fuera urjjeato la nece
sidad de usar el aparato, máquina, etc., en cuyo caso podra inutilizarlo 
desde Luego, dando conocimiento del hecho el mismo dti á dicha oficina, 



l ián Llamas. No se admi t i rá postura 
que ao cubra las tíos terceras par
tes de In tasiicióu, y es requisito i n 
dispensable que lus licitadori-s cou-
signen con lu debida aute lac ióu so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha t a sac ión . Se advier
te que la cer t iScauióu del Registro 
d é l a propiedad, en que aparece la 
clase de t í tu los de adquis ic ió i de 
los inmuebles resef lad '» ' / estard de 
manifiesto en la Escribauia para 
que p u e d a n examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
prev in iéndoles además que deberán 
conformarre con ellos y que no ten
d r á n derecho á e x i g i r ninguuos 
otros. 

Dado en León á primero de Junio 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
= A l b e r t o Rio.s.=Por su mandado, 
Andrés PeJáez Vera. 

D . Enrique l l od runez Lacin, Juez 
de ins t rucc ión de esta vi l la y su 
partido. 
Hago süber: Que para el dia 23 do 

Junio p róx imo , y hora de las once 
de su maiiana, t end rá lugar en p ú 
blica l icitación lu venta de las t in 
cas que se expresan, de la propie
dad de Manuel González , vecino de 
Cabreros del Rio, pura pago de las 
costas á que fué condenado por con
secuencia de causa cr imina l que 
contra el mismo si: i n s t r u y ó por el 
delito de lesiones, cuyas fincas son 
las siguientes: 

La sexta parte de una casa, c u 
bierta de teja, en el casco del pueblo 
de Cabreros del Rio, A la calle g r an 

de, seña lada con el n ú m . 4; se com
pone de entrada con puertas de ca
lle , portal, corral y demás depen
dencias altas y bajas: linda O., con 
la CalU'jina; M . , casa de Mart ín A l -
varez; P., calle grande, y N . , huer
to de Santos Arredondo; tasada en 
20U pesetas. 

La cuarta parte de una cueva, en 
t é r m i n o de Cabillas, á las de San 
Pedro, que se compone de entrada, 
dos ventanas, lagar con sus aperos 
y puerta con o r r adu ra y llave: l i n 
da O., José González; M. y P., Va
lent ín Baro, y N . , camino; tasada 
en 40 pesetas. 

Una tierra, t r iga l , en el t é r m i n o 
de Cabreros de! Río, i la Sargada de 
Carremulino; hace una hemiua: l i n 
da O., Gregorio Caño ; M . , Francisco 
Rodr íguez ; P.. con la Bargada, y 
N . , Pedro (Jouz ilez; tasada en 75 

Otra tierra,en el t é r m i n o de Jaba-
res, al Pajuelo; hace dos hemioas y 
tres celemiuiís : Linda O., con otra de 
Manuel Vi l la ; M , Francisco Baro; 
P.. tierras cabeceras, y N . , Sebas
t i án Mart ínez; tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra.en t é r m i n o de Jabares, 
á los Tinajo»; hace dos heminas: l i n 
da O., Baltasar Pastrana; M . , Fran
cisco Baru; P., Jul ián García , y N . , 
Cabeceras; tasada en 30 pesetas. 

Una v iña , en dicho t é r m i n o de 
Jabares, encima de las cuevas; hace 
tres celeminea:. linda O., Anacleto 
Alvarez; M . . camino de los Barrios; 
P., Segundo A n d r é s , y N . , herede
ros de Mauuu Alvarez; tasada en 50 
pesetas. 

Otra v i ñ a , e n t é r m i n o de Gigosos, 
al Pollo; hace media cuarta: linda 
O., con su divisoria; M . , camino; P., 
Cándido Garc ía , y N . , con lindera; 
tasada en 40 pesetas. 

U n prado, en t é rmino de San Jus
to, á la Remauga; hace dos celemi
nes: linda O., pasto boyal; M , de 
Tomás González; P., J e rón imo Fer
n á n d e z , v N . , Manuel Provecho, ta
sado en 60 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
no hay t i tulosde propiedad, y que 
no t e n d r á n derecho á reclamarlos; 
que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previameute sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasac ión , no admi t iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma. 

Oado en Valencia de O. Juan á 23 
de Mayo de 1896.—Enrique Rodrí 
guez Lacin.—El Escribano, Silvano 
Paramio. 

Juzgado municipal de Valdemora 

Por separación del que la desem
p e ñ a b a se anuncia vacante la Se
cretaria del Juzgado municipal de 
esta v i l l a , retribuida con los dere
chos de arancel. 

Los aspirantes presen ta rán sus so
licitudes en casa del Sr. Juez, en el 
t é rmino de quince días , á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, a c o m p a ñ a d a s de la apt i tud le
gal necesaria para el d e s e m p e ñ o de 
dicho cargo; sin cuyo requisito no 
se rán admitidas. 

Valdemor.i a» de Mayo de 1896.— 
El Juez munic ipa l ,Hipó l i to Hdrrero. 

A N O N C I O S O F I O I A X E S 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Fac to r í a de 
subsistencias de esta plaza, t r igo , 
cebada y paja corta de t r igo , para 
pienso, por el presente so convoca 
á las personas que deseen interesar
se en su venta, á un concurso públi
co, que t end rá lugar en esta Cotní-
sari.ide Guerra, sita en la calle de 
Barrionuevo, num. 26, el día 23 del 
presente mes, á las once de su ma
ñ a n a , sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia. 

Los proponeutes p re sen t a r án pro
posiciones y muestras de los ar
t ículos y fijarán el precio de cada 
quinta l mé t r i co , con iuclus ióu de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factotia de servi
cio; debiéndose hacer las entregas 
da los ar t ículos que fuereu adjudica
dos en el plazo y forma que designe 
la Adminis t rac ión m i l i t a r , enten
diéndose que dichos articuios han 
de reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
arbitros los funcionarios administra
tivos encargados de la ges t ión para 
admitirlos ó desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieran creído conveniente 
asesorarse del dictamen de peritos. 

Paleucia 4 de Jun o do 1896.— 
P.O., el oficial 3.°, Florencio Lázaro . 

Imp. de la Díputacídn provincia! 
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meilianta aviso que remitirá en pliego certiiieado ú la Adminis trac ión . 
A r t . "17. Los d u e ñ o s de fábricas de aserrar maderas que teng:an alma

cén del mismo art ículo, ó sean tratantes en él , pagarán, además de la cuo
ta de fabricantes, n ú m . Lili y siguientes de la tarifa a B. l a de almacenistas 
y tratantes que les corresponda, con arreglo ai n ú m . 2(i j demás concor
dantes de la tarifa a." 

Art. 48. Cuando en las industrias de cuota irreducible de la tarifa 3.a 
ocurra alguno tle los casos de interdicción judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta absoluta do caudal de aguas empleado como fuerza 
motriz ó descomposic ión también absoluta de las maquinas ó aparatos, los 
interesados dnrán parte á la Adminis trac ión de In provincia; y en el casode 
comprobarse plenamente la interdicción por m á s de treinta días , ó el s i 
niestro, tendrán opción á la rebaja do toda la cuota, de una mitad, do una 
tercera ó de una cuarta parte, en porporción al tiempo porque hubiere de
jado de funcionar la fábrica. 

Lo anteriormente prescrito no es aplicable i l las industrias cuya cuota 
está regulada con arreglo al tiempo por que funcionan, toda vez que al se
ñalarla ya so han apreciado las circunstancias en que cada una se halla, y 
por lo tanto, respecto de ellas no cabe baja alguna. 

Art . 40. Los fabricantes de gas pueden vender, sin pagar m á s cuota 
que la que lefe corresponda como lides, el cok procedente de su fabricación. 

Art . 50. l.os vendedores al por mayor de la tarifa l.u. los comerciantes 
del n ú m . -H de la 2'.n, los especnliidores números 130 al ü2 de la misma, y 
los fabricantes de la 8.°, pueden, sin pago de cuota espect 1, hacer única
mente las operaciones de giro que exija el reembolso de las ventas de los 
géneros , artículos ó efectos que constituyan el objeto de la industria por la 
cual estén matriculados,- pero si extendiesen sus operacionas á otra locali
dad para la que no hayan realizado ventas, pagarán la cuota que á prorrata 
les corresponda como'tales banqueros. 

Ar t . 51. Todo industrial do la tarifa 4.a puede vender en tienda unida 
ú su taller, y sólo en ella, sin pagar otra cuota que la del respectivo núme
ro do aquélla, tarifa 4.a, los productos de su arte hechos en el mismo ta
ller ú obrador. 

También podrán tener tienda separada del taller exenta de pago de cuo
ta, con tal do no dedicarla á la venta de otros géneros ó efectos que los pro
cedentes de su propia industria, y de no vender en el taller. Un sólo caso 
de venta en éste será bastante para que incurra en las penalidades que se 
imponen á los deínnit lmlores. 

S i juntamente con los productos do su arte vendiesen otros objetos, sa
tisfarán por separado la cuota que los mismos tengan señalada en las tari
fas, salvo el caso do fornierparteintegruntede los productos de su arte ú 
oñcio , no vcndcrlus aisladamente, ó las exenciones taxativamente marca
das en dichas tarifas. 

Art . 52. Las personas que deban ser matriculadas para el ejercicio de 
la industria de - isa de huéspedes , tendrán obl igación de presentar en In 
Adminis trac ión, para acreditar el importe de los alquileres, las escrituras 
ó documentos privados que celebren eon los propietarios. 

Art . &:i. Los prestamistas en metálico con hipoteca, además de la de
claración que determina el artículo 115 de este reglamento, presentarán 
por trimestres á la Adminis trac ión de Hacienda, ó á los Alcaldes, en su 
caso, una relación jurada expresiva de los prés tamosque durante el mismo 
huyan realizado, consignando en ella el nombre del prestatario, fecha del 
contrato, duración del mismo, Notario autorizante, cantidad prestada é 
interés pactado, y si no los hubiera, se indicará esta circunstancia. 
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L a Adminis trac ión , después de inscribir estas relaciones en un regis

tro especial que debe llevar, en igual forma que respecto ú los contratistas, 
j.roceüorá á liquidarlas y á comprender en adición a la matrícula á los in
teresados con la cuota que les corresponda,cuidando de que IÍ el préstamo 
se extiende á mas de un año, se consignen en aquélla las fechas en que 

f irincipia y concluyo el pago de contr ibución,áf ln de que el Tesoro perciba 
o que le corresponda, trasladando los asientos de una á otra matricula. 

Üuundo en la relación no se expresen los intereses del préstamo, se 
liquidará s ó b r e l a cantidad prestada el rédito legal establecido para los 
casos en que son exigibles intereses no estipulados, y sobre la cantidad que 
resulte so impondrá el 2 por 100 de contribución y recargos correspon
dientes. 

Los Alcaldes remitirán mensualmento á la Administración dichas rela
ciones á la vez que las de altas, para que la misma las liquide en la forma 
indicada, comprendiendo á los prestamistas en adición á la matricula res
pectiva. Intervenidas que sean todas Jas liquidaciones anteriormente ex
presadas, se pasaré el oportuno cargoá la Tesorería en la forma establecida. 

E l prestamista que no presente las rclacionesexnresadas, ó que en ellas 
cometa falsedad ó inexactitud, será considerado defraudador, y compren
dido en el art. 112 y siguientes de este reglamento. 

Ar t . 54. A l finalizar cada trimestre, los tíegistradoves de la prodiednd 
remitirán á ia Administración de Hacienda una nota de los contratos de 
préstamos hipotecarios á metál ico presentados á inscripción, en la cual 
constara: el nombre de los contratantes, fecha del contrato, duración del 
mismo, Notario autorizante y pueblo en que se otorgó, cantidad prestada 
é intereses convenidos, ó en otro caso indicación do que no constan. 

I ,a Administración cotejará estas notas con los relaciones presentadas 
por los industriales, á Un de asegurarse de la exactitud de ellas, y caso con
trarío, procederá á lo que haya lugar. 

Art . 55. Para imposic ión del recargo del 3 por 100 sobre el total de las 
apuestas que se veriílquen en les espectáculos públicos, los corredores do 
las mismas, donde los lun a, ó en otro caso los encargados de las taquillas, 
llevaran cuadernos talonarios foliados ñ In letra, sellados y rubricados por 
la Administración de Hacienda, en los que han de consignarse necesaria
mente las cantidade- otijeto de las referidas apuestas, los cuales servirán 
de base para liquidar dicho impuesto. 

L a primera hoja de los talonarios será de papel de oficio, y en ella se 
extenderá por la Intervención una diligencia en que conste el número de 
las hojas de que cada uno se compone, objeto á que se destina y el corre
dor ó persona á quien corresponde. 

I¿l encargado de la taquilla, l lámese Administrador ó Intendente, con 
vista de los talonarios expresados, descontará de la ganancia total de todas 
las apuestas que ingresen en su poder el3porll)0quecorrcspondc al Tesero, 
cuya suma entregará al día signicnto en las arcas de] mismo. Para reali
zarlo, la Administración de Hacienda examinará todoslos talonarios, que 
habrán de presentarle lo.-, individuos citados, y una vez practicada In l i 
quidación e intervenida cual corresponde, expedirá el oportuno mnnda-
miento de ingreso. 

Art , bli. Del pago del referido 3 por 100 responde, en primer término , 
el Administrador ó Intendente encargado de la taquilla; á falta de ésto, el 
empresario, si lo hubiese, y por úl t imo, el dueño del cditlcio en que tenga 
lugar el espectáculo, sin perjuicio do que, si so considera m á s conveniente, 
pueda intervenirse desde mego lu recaudación de los productos del espect 
táculo . 


